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Jüolctin 
Miércoles 17 de J u h o ; Ano de 186!. 

: D E LA PROVINCIA DE MADRID. 

L . I - 6fdi;U05 \ <i';:rv'¡ -.- iu i luya:; !•> in
serta v « mi insRiUKTiiít* O v r u i . e s se ¡;a¡» .1* .. -
iXar el M l t j d o rt^píotiVí, p *r tuyo conducto 
¿tí puünu i !'••» K.¿i•..>*.:* «lo loa '¡¿eiicioiudofi pe* 
r i o d l v . s - f . ' V . . ' n le t ds Abril d¿ WZ'd). 

bC MJiJLICA I O D O S LOS D 1 A 8 , E a C L y i'O LOB ftüroiMGOd. 

osiü capital , directamente por meáioMe c a r i s fd Editor , con inclusión 
j.r.j c.rt»; l id lientpt) del abonóla s e l l e J . — U D número suelto ftfcúkrtos. 

mismas; pero !us«le ir tero* parheular nttí 
Inserción. 

P £ R T £ O F I C I A L . l .MC 

FüKSIUKNCIA Í)KL CQNStfiÜ Olí MI-
M . S T K O S . 

El Ministro de Kslado, desde Villa» 
caslin en telegrama de ayer, dice al esoe-
lentisiruo señor Presidente del Consejo de 
.Ministros lo siguiente: 

«SS. MM. y A A. han llegado á esta 
u las siete y cuarto de la larde , siendo 
recibidos con las mayores pruebas de 
afecto y respeto por parte de todo el ve
cindario.» 

^EÜIJMJA SICCION. 

G ü B i f c R I . O OE LA P R O V I N C I A D£ 

M A D R I D . 

. . . • 1 . i.. 1 . •:. "•' « ¿ m i m t i 

Sécáondé Fomento.—Negociado \.°— 
Obran públicas. — t ircular. 

La frecuencia con que en las vial fér
reas que cruzan esta provincia se come
ten dulitos y faltas, contraviniendo a l a s 
leyes de policía de los ierro carriles, me 
r.bliga hoy á llamar la atención de los se
ñores Alcaldes de los pueblos, encargan* 
deles que vigilen sin descanso por cuantos 
medios les sugiera su celo, á lio de que 
no se repitan escesos que puedan causar 
danos qu • son siempre de la mayor con• 
sideración. 

La malicia en unos casos, la impru
dencia y poca reflexión en otros, pueden 
causar males de consecuencias funestas á 
los bienes y vidas do los que transitan por 
los caminos de hierro. 

Los atentados cometidos recienlemen 
te, no pueden ni deben repetirse; y en uso 
do las facultades que me concede la 
ley de ifroo, sobre policía de ferro-carri
les y el reglamento de S de julio de 1859, 
debo perseguirlos, adoptando disposicio
nes con este objeto; y para hacer que se 
enlregueu los criminales al poder judicial, 
para que les impoDga la peua a que se 
bagaa acreedores. 

Inútiles fueran mis esfuerzos, si los 
AlcalJes, en la parle que les compete, no 
ü»eran exacto cumplimiento á las disposi» 
dones legales, sobre policía de las lineas 

férreas. Asi pues, recomiendo á los seno-
res Vlcaldcs y domas aol iridades locales, 
que bajo la mas estricta responsabilidad, 
vigilen y celen porque aquellas se man
tengan en el estado conveniente y necesa
rio para in pedir desgracias que rindieran 
tener lugar, y averigüen sin descanso 
quiénes fueran los autores de los alentad' 9 
que puedan cometerse, para quesulran la 
pena correspondiente á su delito ó falla, y 
sirva de ejemplar cusligu á los ilusos ó 
maliciosos. 

.Madrid 15 de julio de I8dl .—til Mar
qués de la Ycgade Armijo. 

Negociado 4.*—Minas.—Número 7i"». 

Don Juan Dionisio Caballero, Presi
dente de la sociedad especial minera, ffi« 
na de la Corona, cuyo domicilióse iguoi J , 
se presentará en este Gobierno de ptoviu-
cro y negociado espresado, tan luego co
mo llegue 1 su uolicia el presente avisu, 
para enterarle de un asunto referente á la 
indicada sociedad; en la inteligencia que 
de no hacerlo, le parala perjuicio. 

Madrid l o de julio de Iscj 1 .—lil Mar
qués de la Vega de AriKijo. 

Número 747 . 
La sociedad especial minera Los dos 

amigos de Ba$, concesionaria de la mina 
Los dos Amigos, sita en la provincia de 
Murcia, acordó por unanimidad en junta 
general de accionistas celebradla el día 29 
de diciembre de 1800. abandonar la es
presada mina, y la disolución de la so 
ciedad. 

Lo que be dispuesto se publique en 
los periódicos oiiciales de esta capital pa
ra conocimiento del público. 

Madrid l o d e julio de 1801.—151 Mar
ques de la Vega de Armijo. 

Mime o 7oU. 

Don Rafael Padilla, cuyo domicilio 
ignora; se presentará en laS-coiou de Fo
mento do! Gobierno do ésta proví 
tan luego como llegue á su noticia el pre 
senté aviso, con el liu de enterarle del 
cmteuido de un oficio del Gobernador de 
Granada, referente a la mina Vr ahijada, 
sita en el término de Guejar Sierra. 

Madrid 15 de julio de I S ó M E l Mar
qués de la Vega ue Armijo. 

negociado o.°—Instrucción publica.— 
Circular. 

! A linde que tenga debí.locumplímiento 
lio dispuesto por Iteal orden de 29 de no
viembre de 1858, acerca del pago de las 

atenciones de personal y material d<* es» 
cuelas, he dispuesto prevenir á los Alcal
des que no hayan satisfecho las consigna
ciones de los maestros y material de es» 
cuelas correspondiente al segundo l rimes-
lie de este aflo, que dentro del improro-
gable término de cinco días, á contar desde 
la fecha, devuelvan debidamente cumpli
mentados !<<s oslados de pago que para el 
referido objeto so les remitieron; en la 
inteligencia, do que pasado dicho término 
sin haberlo v criticado, se espedirán comí» 
sionados de apremio para que hagan s i 
cumplimenten las disposiciones l e g a l e s . 

Madrid l o de julio de l S t ü . - K I Mar
qués de la Yoga dé Armijo. 

Sección de tiobierno.— Negociado í'».°— 
{¿apluras.—Número 217 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores d ^ vigilancia y do
mas dependientes de mi aiíloridud, "prac
tiquen las mas activas dilig-lu.i.ts para 
conseguir la captura y remisiun al Juaga
do de Marina de ia Coiuua, de don José 
Herrera higueras, hatHrai de Caldas, hijo 
ile don Jusé y doña ígnaciá Figueras, de 
28 años de edad y cu .as señas se esprv-
san al linal de ésla circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado do 
esto servicio. 

Madrid T> de Julia de ISG i .—til Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sufras del SOgett á qiM W r<*li iré la c i r c u i r in -
U CÍO? 

Pelo castaño ensortijado, ojos ¡dem, 
nariz y boca regular, barba idem, color 
blanco rosado y como de unos cinco pies 
de estatura. 

Número 218. 

Kncargo á los señores Aleadles, Gnar* 
dia civil, Inspectores «le vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas ac'iva* diligencias para 
conseguir la captura del desertor del de
pósito de bandera para Ultramar Antonio 
López lisquilach, el cual ha desaparecido 
en la inafiaüa de hoy: es hijo de Bernar
do y de Irene, de 19 años y cuyas señas 
se espresnn al liual de esta circular; de 
biendo dárseme conocimiento del resuda
do de este servicio. 

Madrid 15 de julio de 18ü 1.—El Mar
ques de la Vega de Armijo, 

svíi i del sugeto á que se refiuro h e i rcu ' j r an • 
terior. 

Su estatura 5 píes uua pulgada, pelo 
y cejas negro, ojos ídem, nariz regular, 
barba escasa, boca regular, color bueno; 

I í.«Ü í <•1
 - « " m u 

leva una blusa azul, un pantalón del 
mismo color, de militar, y vá descalzo. 

Negociado 8.° 

En la villa de Torrejon de Yetásqo 
existe depositada una ínula roja, cuyo due
ño se ignora, la cual, yendo eslraviada. 
ha sido recogida por los guardias rurales. 

Lo que se anuncia al público, «á lin de 
me llegando á noticia de la persona á 

quien le hubiere faltado, comparezcan a 
recogerla ante el Alcalde de la referida 
villa, quien la entregará previa juslilica-
cion que acredite :a pertenencia y pago de 
los gastos que haya ocasionado. 

Madrid 15 de julio de 18íi 1.— ül Mar» 
ques do la Vega de Armijo. 

Secretaria.—Negociado i.°— kgunia* 
mientas. 

Habiendo op'.ado por el carg t de con
cejal algunos qué desempeñaban al mismo 
tiempo el de suplente do Juez ue l'az, en 
virtud de la obligación de renuu.iar uuu 
ú otro de dichos cargos que les impusieron, 
las iteales órdenes de ¿4 de abril y o l de 
mayo próximo pasado, insertas en el mi-
meio 145 del Maletín Oficial, los Alcaldes 
respectivos deberán dar, sin pérdida d" 
tiempo, aviso de ello al Juez do primoia 
instancia de! partida, ó direcimivut,' al 
señor ilegenle de la Audiencia del l» r; il.» -
1 io, á liu de que se hagan los consiguientes 
nuevos nombraiuienlos. 

Ma ¡lid l odo julio .le 18Ü1.- lá l Mar
ques de ta \ ega de Armijo. 

Mcctiji cacion. 

I En el anuncio de l a vacante de la S e 
cretaria del Ayunta 1 ionio de C h o z a s i l o l a 
Sierra, publicado por m e d i o de la (iaceta 
de Muiñd \ iL'l wletin O / u - ia / de la pro
vincia, se d ice q u e la dotación ti» a q i i r l l a 
plaza es 2-'Ü¡» rs , i l . ' b ieu lo decir ¿!)2D 
re 1 les 

Madrid l o de julio d - I 8 0 I C I M a i -
|qués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la s ervia , la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Colmenarejo, datada 

¡con el sueldo anual de ¿103 rs . , pagados 
íde los fendos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de lo años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, compe
tentemente documentadas, al Alcalde pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
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del término de un mes, que empezara á 
cunarse desde el dia que se publiqué por 
primera vez el présenle anuncio en la íifl-
0»(a Madrid; en la ¡nleügencia de. que 
será preferido el aspirante que reúna Ins 
circunstancias prevenidas en el Keal de
creto de 19 de octubre de 1855. 

.Madrid 15 de julio de i sü ! .—Kl 
.Marqués déla Vega de Armijo: 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
\> untamiento de Navas de Buitrago, do. 
tada euii el sueldo anual de 500 rs . , pa-
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad jde 
mayores de 25 anos, reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documenladps al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezaría á 
contarse desde el dia que se publique por 
primeia vez el presente anuncio en la 
(lácela de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855. 

Madrid 15 de julio de 1861 .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por no haberse pre
sentado á servirla el que ¡a obtuvo, la pla
za de Secretariodel Ayuntamiento de Cer-
cediUa, dolada con el sueldo anual de 
51U2 rs . , pagados de los fondes muni
cipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, di( ¡giran sus solicitudes competen
temente documentadas al Alcalde presiden» 
te de aquella municipalidad, dentro del 
término de uu mes, que empezará á con
tarse desde el dia q e se publique por 
primera vez el presente anuncio eu la lia» 
relu de Madrid; en 11 inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855. 

Madrid 15 de julio de 18bl .—£1 Mar* 
qués de la Yega de Armijo. 

S e ' . n o n de Administración.—Negociado 
2 *— Heneftcencía.—ilircular. 

Dispuesto por la Dirección general de 
Benelicencia y Sanidad que cada trimes
tre se remitan á dicho centro directivo los 
datos estadísticos reclamados por mi cir
cular de l .°de junio de 1S60, inseita en 
el Woletin de la provincia de \ del mismo, 
y observando que este servicio no se cum-
plimeula con la exactitud que se merece 
un ramo tan importante de la Administra
ción, encargo a los señores Alcaldes que 
a continuación se espresan, que en el ter
mino preciso de 8 dias remitan á este 
Gobierno de provincia los estados corres
pondientes á los trimestres y conceptos 
que se indican. 

Madrid 15 de julio de 1861.—El 
Marqués de la Vega d¿ Armijo. 

i'rimer trimestre de 1861. 

BtiSpjUle*. 

Algete. 
Cié m pozuelos. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Viejo. 
El Molar. 
Gelafe. 
Móstoles. 
Pinto. 
Sau Loreuzo. 
Torre laguna. 
Vallecas. 

[Asilos de Mendicidad. 

Torrelodones. 

Beneficencia domici l ian*. 

Colmeuar de Oreja. 

Mósti l e s . 
Nav alcameío. 
.Suevo Bastan 
San Lorenzo. 
Torrelaguna. 
Toi rejón de Velasco. 

Seyundo trimestre. 

Algete. 
Mora la. 
Ciempozuelos. 
Colmenar de Oreja 
Colmenar Viejo. 
El Molar. 
(¿etafe. 
Móstoles 
Meco. 
Pinto. 
San Lorenzo. 
Torrelaguna. 

Asilos de mendicidad. 

Torrelodones. 
Meco. 

Biíiieficeecia domiciü r¡¡*. 

Colmenar de Oreja. 
Móstoles. 
Meco. 
Navalcamero. 
Nuevo Bastau. 
San Lorenzo. 
Torrelaguna. 
Torrejon de Velasco. 

J U N T A G F . N F . B A L Vt E » T A D I S 1 I C A . 

I'or la presidencia del Consejo de Mi* 
nistros se me comunica la Real orden si
guiente: 

«Esladíslica. — Excmo. señor: Con 
arreglo al Real decreto da 15 de noviem
bre de 1859. y al a r l . 5." del de 2 de julio 
del corriente afto, en que se establece una 
escuela especial para los alumnos que han 
de dedicarse á las operaciones topográfico 
catastrales. S AI. la Reina (O. I). *;.), < e 

ha servido diáponer quo se convoque á 
exámenes para proveer 25 plazas de 
alumnos en el próximo curso, cou suje
ción á las reglas siguientes: 

1 * Serán admitidos en esla escuela 
los individuos (pie ademas de reunir las 
necesarias condiciones de edad y robu-.-
tez, acrediten su aptitud con ejercicios 
sobre las materias que se señalan en el 
artículo 8.° 

2 . ' Los individuos aprobados en este 
examen, empezarán su instrucción en 
clase de alumnos sin sueldo durante seis 
meses. 

3.* Los que en este plazo hayan dado 
pruebas de idonei !ad y aplicación, y sal
gan aprobados en el examen de semestre, 
ascenderán á alumnos aspirantes, con la 
asignación de 5500 rs . anuales de sueldo, 
y sin opción á sobresueldo ni gratificación 
alguna, aun cuando tuvieren que practicar 
fuera de la corte. 

4 / En la clase anterior permanecerán 
uc año, pasado el cual, los que hubiesen 
conservado buenas nobs saldrán defini 
tivamente de la escuela, ascendiendo á la 
clase de Ayudantes supernumerarios, y 
de esta á las superiores, con el sueldo y 
gratificaciones establecidas por los Reales 
decretos vigentes. 

5.* El nombramiento de alumnos cor
responde al Vico-presidente de la Junta 
general de Estadística; el de alumnos as
pirantes al Presidente, y el de ayudantes, 
tanto supernumerarios como efectivos, 
será ya de Real orden, á propuesta de la 
Junta general, y sobre la calificación he
cha por la Dirección di operaciones topo-
grálico catastrales. 

6 . ' Los esludios teóricos y prácticos, 
se harán bajo la dirección de fas persouas 

3ue i¡ oí id; re el Vice presidente á propuesta 
el Director. 

7.* Los que aspiren á s e r examinados 
en esta escuela, deberán ser españoles, 

haber cumplido 18 años de edad, y tener 
la necesaria robustez para dedicarse á los 
trabajos de campo. La primera y segunda 
de estas circunstancias, se acreditarán con 
la fe de bautismo del interesado, debida-
nnnto legalizada, y la tercera por recoao* 
cimiento facultativo. 

8 / Las materias de que habrán de ser 
examinados serán: 

Escritura. 
Dibujo topográfico. 
Aritmética. 
Algebra hasta las ecuaciones de según* 

do grado inclusive. 
Geometría. 
Trigonometría rectilínea y topográfica, 

con la teoría de las curvas de nivel. 
Estas materias tendrán la eslension 

fijada en el programa que acampanaba á 
la Ueal orden do 22 de noviembre 
de 1859. 

Los exámenes se dividirán en los 
ejercicios que disponga la Dirección. 

10. Los «pie no fueren aprobados en 
el primer ejercicio, no podrán presentarse 
á los restantes. 

11. Las solicitudes para admisión á 
examen se recibirán en la Secretaria de la 
Jui la general de Estadística, hasta el 15 
de setiembre prócimo. 

Se acompañarán las fes de bautismo 
de los interesados y las senas de sus ha< 
bitaciones. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V E. muchos aDo*. 

Nadrid 8 de julio de 1861.—O* Don-
nell.—Señor Vice presidente de la Junta 
general de Estadística.» 

En consecuencia de la Real orden que 
antecede, se estrada á continuación el 
programa de exámenes que rige desde 26 
de noviembre de 1859, á saber: 

Aritmética. 

Definición é ideas generales. 
Cálculo y propiedades de los números 

enteros. 
Fricciones ordinarias y decimales. 
Calculo de los números complejos ó 

denominados. 
Potencias y raices de los números en

teros y fraccionarios. 
Razones y proporciones. 
Sistema métrico. 

Algebra. 

Nociones preliminares. 
Operaciones fundamentales. 
Fracciones algebraicas. 
Potencias y raices de los monomios. 
Ecuaciones de primero y de secundo 

grado. 
Progresiones y logaritmos. 

Geometría. 

iNocioucs sobre la estension, propieda
des generales de las lineas rectas y de las 
circulares. 

Definición, medida y nomenclatura de 
los ángulos. 

Teoriade las perpendiculares, oblicuas 
y paralelas. 

Mtdiiiiemi.es y propiedades generales 
de los triángulos y de los polígonos. 

Teoría de las'figuras semejantes y de 
las lineas proporcionales. 

Aplicaciones á varios problemas. 
Propiedades de las rectas en el cír

culo. 
Polígonos inscritos y circunscriloi. 

Longitud de la circunferencia. 
Medida y comparación de las áreas de 

las figuras planas. 
¿Nociones preliminares sobre la recta 

y el plano, considerados en el espacio. 
Ángulos diedros, triedros y poliedros. 
Deiimcion, nomenclatura, propieda

des, áreas, y volúmenes de los poliedros 
regulares é irregulares, y del cilindro, del 
cono y de la esfera. 

Trigonometría rectilínea. 
Nociones preliminares. 
Fórmulas trigonométricas. 
Disposición y uso de las labias trigo* 

nométricas. 

Fórmulas para la resolucioo de un 
triángulo, en general. Caso particular en 
que es rectángulo. 

Calcular el área de un triángulo cono* 
ciendo los daUs necesarios para resol
verlo. 
Nociones preparatorias para el estudio de las c u r 

vas de nivel. 

Determinación y representación del 
punto, de la recta y del plano por medio 
de sus proyecciones octogonales. 

Resolución de varios problemas de 
rectas y planos. 

Representación de las lineas curvas. 
Generación y representación de las 

superficies. 
Modelo de las acotacione . 

Cómo se representarán en este siste
ma un punto, una línea y un plano. 

Representación de las superficies por 
un sistema de curvas de nivel. 

Resolución de varios problemas rela
tivos á esta teoría. 

Topografía. 

Ideas generales sobre la eslension que 
debe comprender un plano topográfico, y 
los diferentes modos de levantarlo. 

Descripción y uso de los útiles é ins
trumentos que se emplean para levantar 
planos topográficos. 

Objeto de la nivelación. Altura del 
nivel aparente sobre el verdadero. 

Nivelación simple, compuesta y recí
proca. Lineas y superficies de nivel. 

Descripción y uso de los instrumentos 
que se emplean en la nivelación. 

Aplicaciones particulares de varios 
instrumentos: 

1.° A los reconocimientos y tauteos. 
z.° A la determinación de las alturas 

y distancias inaccesibles. 
5.° Al trazado y determinación de las 

curvas de nivel. 
4 . J A la medición y partición de su

perficies sobre el terreno. 
Nota. La estension de conocí mientas 

que se exije en todas estas materias, está 
especificada en el programa detallado, de 
ipie se entregará un ejemplar á ios que lo 
necesitasen en las oficinas de la Junta, 
cade de San Agustín, núm. 5 , cuarto 
bajo. 

Madrid 8 de julio de 1861 .—El Vice
presidente, Alejandro Olivan. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN P R I N C I P A L 10. PROPIEDADES T 

DERECUOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

bY. MADRID. 

El dia 4 de agosto próximo, á las doce 
de la mañana, se verificará subasta si
multánea en esta Administración y en la* 
oficinas de la provincia de la Coruna, pa
ra el arriendo de los bienes que r a d i c a n 
en aquella provincia y determine el espe
diente que estará de manifiesto á las L o 
ras de asistencia en esta oficina, donde 
asimismo p a i r a n enterarse de las demás 
condic iones de dichos arriendos cuaulos 
gusleu interesarse en su remate. 

Madrid lo de julio de 1SG1.—Rafael 
(¿elabeil y Hore. 

SESTA SI<CC10Y 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA INDUSTRIA 

Y COMERCIO. 

A consecuencia de lo dispuesto por 
Real orden de 10 del actual, se saca á pú
blica subasta la contratación de 912 fa
negas de cébala, y 7620 arrobas de paja 
de trigo que se consideran necesarias para 
la manaiencion de los caballos padres del 
Depósito Central de Lemanes, bajo las con
diciones siguientes. 

i . ' El remate se celebrará en el Mi
nisterio de Fomento el dia 29 del corriente 
mes de julio, bajo la presidencia del Diree-
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tor general de Agricultura, Industria y 
Comercio ú persona que designe. 

2 / Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados y por separado las que 
se refieran al suministro de cada uno de 
d.chos artículos, no admilién ose ninguna 
qaeesceda do 20 rs. fanega de cebada, y 
un real arroba de paja, ni lampoco las 

3ue contengan alguna alteración sustancial 
et adjunto modelo de proposición. 

5.* Para tomar parle en la licitación 
d« la cebada será preci-o acreditar, con él 
documento correspondiente, que se han 
entregado en la Depositaría del Ministerio 
la cantidad de 1200 r s . , y para optar á la 
de la paja la cantidad de 500 rs. 

\ ." Los pliegos para una y ol ía su
basta ge admitirán desde la una hasta la 
una y media. A esta hura se abrirán los 
que se refieran al suministro de la cebada, 
y declarado el remate en favor del que 
ofrezca entregarla á mas bajo precio, $e 
procederá en los mismos termino.; á la 
apertura de los pliegos y declaración cor
respondiente en cuanto á la paja. 

.">.* En el caso de resultar uos propo» 
siciones iguales, se abrirá licitación entre 
los firmantes por espacio de cinco minutos, 
cuyo término podrá ampliar el Presider l e 

6." El con ítalo no se considerará le
gitimo hasta que recaiga la aprobación 
del Ministro de Fomento. 

7.* Molificada la aprobación al rema* 
lante.esle entregará en el término máximo 
ile l o dias toda la cantidad de la especie 
que hubiere contratado en el D?pó<ito 
Central de Leganés, á satisfacción del De* 
legado. •*'« ; . . .; 

8 . ' Tanto la cebada como la paja han 
de ser precisamente de primera calillad, 
y enteramente limpias, siu recibirse en 
mucha ni poca canlidad, la que no reúna 
tales circunstancias. Caso de suscitarse 
alguna duda eu cuanto á la admisión, se 
someterá al arbitraje de dos peritos mun» 
brados por la Dirección y el rematante, y 
de no avenencia á un tercero elejido do 
común acuerdo por ambas partes. 

9.* Serán de cuenla del rematante 
todos los gastos que se originen hasta la 
completa entrega en los almacenes del 
Depósito. 

10. En virtud de documento de hueca 
•nlrega que espida el Delegado del De
posito ó del aviso que en este sentido dé á 
la superioridad, se librará á favor del re
matante el importo de los articules su
ministrados, devolviéndosele á la vez la 
lianza prestada. 

1 1 . Los demás resguardos espedidos 
por la Depositaría del Ministerio, en favor 
de los no rematantes, serán devueltos al 
terminarse la subasta. 

12. La lianza prestada por los rema» 
tafites subsistirá hasla la definitiva ter
minación del contrato; y c'e fallar á su 
exacto cumplimiento, tanto en la puntual 
entrega, como en la reposición de ías par
tidas que no sean admisibles, la perderá, 
q u e d a n d o en favor de! Tesoro. 

Modelo dr. proposición. 
D. N. N. vecino de tolerado del 

pliego de coudiciones publicado por la Di
rección general de Agricultura, Industria 
y Comercio en la Gacela de para la 
subasta de 912 lanegas de cebada, bajo 
el tipo máximo de 20 rs. fanega (ó de 
7620 arrobas de paja de trigo, bajo el tipo 
máximo de un real cada arroba) se com
promete á suministrar, con arreglo á las 
condiciones estipuladas dichas fanegas de 
cebada (ó dichas arrobas de p3ja) al pre 
cío de cada una. 

El precio se pondrá en lelra, eon la 
inayoi claridad. 

lecha y firma. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

S ü u m u u íiibiiiitl Guerra y Marinn. 

En Mndrida 2 de julio de 1601 .— 

Visto9 en audiencia públfca los auto* que 
ante Nos penden en ¿<ado de apelación, 
seguidos; en el Juzgado de Guerra de !a Ca
pitanía general de C.tslilla la Nueva, en
tre pai l s, de la una el demandare don 
Manuel González de la Po< lilla, Coman
dante graduado, su Procurador don Euge* 
nio Santiago Aguado, y de la olra don 
Francisco Ordonez, deesla vecindad, como 
cesionario del derecho de dona María Aba-
solo, en su representación el Procurador 
•l«m Manuel Elias, y don José Pérez Santa 
Maria, Intendentejubilado en Manila, Co
ronel retirado, y medíanle su rebeldií re
presen lado en los Estrados del Tribunal, 
demandados, sobre preferencia eu el pago 
de maravedises: 

Resultando que el dicho Juzgado en 
ü de diciembre último dicló la sentencia 
siguiente: 

«Resultando que el demandante soli
c i t a que se declare que goza le derecho 
««preferente sobr* el que reclama don 
•Francisco Ordonez, para anteponerse a 
oeste al cubro de la* retenciones veri fu 
ojeadas y que se verifiquen de la tareera 
uparle del sueldo que como jubilado dis-
•fruta .Ion José Pérez Santa María, y en 
»su consecuencia que se mande hacérsele 
«pago con ellas de las1 cantidades ijue cons* 
«ten depositadas y que se vayan pércibien-
»do del crédito dé 29.880 ra. r n . , conde-
uñándose en las costas á Ordonez fund tu-
»i:lose en que su crédito es anterior y de 
»ciusa privilegiada al de Ordoñ?z; que en 
«dctodeconciliaoiondeodc marzo de 1358 
»el deudor común estableció una hipoteca 
«especial en favor de la tercera parle del 
•sueldo que se mandó retener por oficio 
•de este Juzgado de 17 de dicho raes; que 
oel embargo preventivo que alcanzó dofta 
ii Mari i Abasólo, procedente de ()rdoü>z, 
«quedó uulo y sin efecto, y que Ordonez 
«noobtuvo e'* oficio de retención hasta lo 
»de setiembre de 1838. 

•Resultando, que por parte de don 
• Francisco Ordonez se ha solicitado que se 
•le absuelva de la demanda con imposición 
•de perpetuo silencio y costas al rieman» 
»dante fundándole en que es acreedor de 
•Pérez Santa Maris por 57.000 rs. vn. de 
«principal y 2951 por cosías, en virtu I de 
•una ejecutoria, y el crédito del (teman-
•danle, procede de conformidad prestada 
fceri acto de conciliación y cuándo ya esta-
•ba embargada !a tercera parte del suel-
*>do del deudor, y por lo misara no podia 
•este disponer dé ella, y en que losdocti-
»menlos privados que justifican el crédito 
•del demandante, aunque de fecha aulerior 
»á los que presentó doña Maria Abasólo 
•no fueron presentados y r conocidos ju-
iniicialmente sino con pos erioridad á ha-
»berlo sido aquellos. 

»Y íesul lando, que conferido traslado 
• de la demanda ai deudor don José Pérez 
•Santa Maria no ha comparecido á eva
c u a r l e por lo que en su rebeldía y repre-
»senlacion se han entendido las actuacio
n e s con los Estrados del Juzgado: 

• Considerando, que los documentos 
•que justifican el crédito'de doña Maria 
•Abasólo y ahora de don Franci co Ordo-
»ñez fueron reconocidas judicialmente por 
•el deudor en 27 de maizode 1857, y qoe 
«habiéndose despachado ejecución por su 
•importe en \ de enero de 1853 quedó 
•reembargada la lercera parte del sueldo 
«que disfrutaba el deudor. 

» .onsiderando que por ella no pudo 
• dicho deudor ceder la referida tercera 
«parle de sueldo á su acreedor Gonzá
l e z Portilla, en el acto conciliatorio de 5 
•de marzo de 1858, y de consiguiente, 
» sta cesión ningún derecho dio á dicho 
«acreedor en perjuicio de Ordonez: 

«Considerando, que el crédito del re-
«referido González de la Portilla no puc-
•de estimarse preferente al de Ordonez 
•por su carácter dé alimenticio, porque 
•no consta que le tenga: 

•^Consideran ¡o que tampoco es prole.-
«rente por ser los documentos de fecna an
t e r i o r , puesto que no se han presentado 

>>en juicio ni reconocido por el deudor, si-
»no cuando la ceden'e de Ordonez había 
«alcanzado que-e despáchala ejecución 

y se embargasen lo» bienes del eje-
» colado; 

«V C O I I Í Í lerando que en Pero/. Sania 
•Maria hubo mala fé, cerneado á González 
«una parle del sueldo que ya estaba era* 
«barga 1 1 y ;> >r lo tanto es responsable 
«de todas las costas ocasionadas. 

«Vistas las leyes 10, título 15 de 
pía Partida quinta, las cuarta y quinta, 
«título 28 . libro 11 de la Novísima Ite-
«copilacion y los arliculos 61 y Ó55 de la 
•ley de Enjuiciamiento civil, S. E., con 
«acuerdo de su Auditor el señor don Juan 
»Fiol, dijo: Se absuelve á don Francisco 
•Orduñez de la demanda propuesta por 
•don Manuel González de la Portilla, y se 
condena en todas las cosías de ese 
«juicio á da i José Pérez Santa Maria. Y 
•además di notificarse esla sentencia en 
• los estrato-, hágase notoria por edictos 
«que se fijarán en los sitios de costum
b r e y se insertarán en los Diarios 0¡icia~ 

))les y {¡aceta de esta corle.» 
Resultando <tue de esta sentencia ape

ló dan Manuel Gouzalcz de la Portilla 
para ante este Supremo Tribunal, en el 
tpie pretende el autor que se revoque en 
todas sus partes la sentencia apelada, y 
se provea según tiene solicitado en sil 
escrito de demanda, y la otra parte, que 
se confirme en todo la espresada sen
tencia, imponiendo á la apelante las cos
tas de e¿ta segunda instancia, en la cual no 
lia comparecido don José Pérez Santa 
.María, por cuyo motivo se han sustan
ciado estos autos con los estrados del 
Tribunal, respecto del mismo. 

Aceptando o rno aceptamos los fun
damentos de hecho y de derecho en que 
se anova la sentencia apelada, 

Fallamos que debemos confirmarla y 
la confirmamos sin hacer especial conde
nación de costas respecto en las devenga
das en este Supremo Tribunal, y publique-
secón arreglo al art . 1191 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Asi lo mandamos y 
firmamos- siendo Ministro Ponente don 
Manuel llermida y Cimbronero.—Don 
Juan de Sevilla.—Roo José Villar y Safe» 
cedo.—Don Mum.d llermida.—Don Eu-
sebio Morales.—Don Antonio Rosales. 

Concuerda la sentencia anterior con su 
original, dada por los señores Ministros que 
la suscriben, y que d i en este Supremo 
Tribunal, de (pie certifico y á que me re
mito. Y para que conste yo el Secretario 
de S. M de Cámara do esto Supremo Tr i 
bunal de Guerra y M -.riña, pongo la pre
sento que firmo en Madrid, fecha ut tupra, 
con el visto bueno del Excrao. señor 
Presidente de la sala de Justicia.—V." II." 
—Sevilla.—Don Antonio del Hoyo. 

Publicación. —Leída y publicada fue 
ante mi el infrascrito en Audiencia públi
ca y Sala de señores Ministros logados de 
este Supremo Ti ibuual por el señor don 
Manuel llermida, Ministro logados .'.el mis
mo y Ponente en estos autos, en Madrid 
á 2 de julio de 1861.—Don Antonio del 
Uoyo. 

Y para que conste, é mv.'rlur en el 
boletín Oftcial de la provincia, |>ong> la 
presente con la remisión necesaria, yo el 
infrascrito Secretario de S. M. y escr i 
bano de Cámara del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, que firmo en Madrid 
;'• 12 ih julio de IMtíl.—-Don Antonio 
del Uoyo. 5 Í 9 . 

I 'i ..:>.) j>:i!.!¿:» i . • u 
Juzgado de primera instancia del partido de 

Colmenar Viejo. 
Don Mariano Yalcayo de Toro, Juez de 

primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Hago saber: Que en mi Juzgado y por 
la escribanía del infrascrito, se inslruye 
causa criminal de oficio en averiguación 
del autor ó autores del hurlo de uu caba
llo, cuyas señas se espresan á continua
ción, y falló á Miguel de la Morena, en la 

noche del día ocho del corriente mes, en 
una era en que le tenia, situada en las 
afueras de esta población y punto denomi
nado La Corredera, en cuya cansa he acor
dado publicar el presente, por el cosí 
encargo á los Alcaldes, Comandantes de 
puestos (le Guardia civil y demás agentes 
de la autoridad, practiquen lis mas acti
vas y eficaces diligencias, para averiguar 
el paradero del es presado cabillo , y caso 
de ser habido, p.oeedei á la captura déla 
persona en cuyo poder se halle, y remitan 
uno y olra con las seguridades conve
nientes .i mi disposición. 

Dado en Colmenar Viejo á trece de 
julio de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Mariano Valeayo «le Toro.—Por mandado 
de S. S., Carlos López Navarro. 

Señas del caballo. 

Pelo caslaño, de unas seis cuartas de 
alzada, de edad de tres años, con una es
trella blanca en la freute, palica'.zado eu 
las palas, y en la nalga derecha la rn ¿rea 
figurando una flor de lis. 

Juzgado (ta primera instancia doj distrito de LA 
Audiencia. 

En virtud de providencia del séftCT 
don Giegorio Itozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esla corte, refrendada por su Escribano de 
número don Pablo Megía, ha sido decla
rado eu concurso necesario don Melchor 
Carbonell, tle este domicilio; y en confor
midad á lo prescrito en el ;>irrafo 2.° del 
artículo 558 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se cita y llama á los acreedores de 
aquel para que deulro del término de 
veinte dias, a coutar desde el de la inser
ción de este anuncio, se pres-nlen en di
cho Juzgado con los títulos justificativos 
de sus créditos. Lo que se nace uoloriu 
á los fines c o n s i g o entes. 

Madrid II de julio de 1801. —5Ü2. 

Por providencia del señor don Grego
rio Itozalem, Juez de pr imen instancia del 
dislnlo de la Audiencia tle esta capital, 
refrendada por el Escriban > de. número 
don ablo Megia, se anuncia la venta en 
pública subasta de 5:K) fanegas de trigo, 
para la que se ha señalado el dia 2 i del 
corriente, á las doce de su mañana, en la 
Sala de audiencia de dicho tribunal; pre
viniéndose que no se admitirá postura in
ferior al precio medio que tenga el trigo 
en dicho dia, con presencia de los partes 
oficiales, y que ea la mesi del Juzgado 
estará de manifiesto la muestra (je la es
pecie cuya venta se anuncia. 

Madrid II de julio da 1861.—-id.3. 

C O M A . N D I N C U MILITAR DK M A R I S * [>EL TERCIO 

Y P R O V I N C U DK S t v r . \ . N D B R . 

Don Manuel de Paadin y Villavicjnciu, 
condecorado con varias cruces de dis
tinción, Brigadier do l i Armada y Co-
mandante militar de Marina de) tercio 
y provincia de Santander, etc. 
" Por el presente y en su virtud, llamo 

á don Isidoro Illanco y Orense, vecino 
que fué de Villagarci i, para que se presen
te en este rr.i Juzgado en el terminó do un 
mes, á contar desde la inserción de este 
edicto en tos Boletines Oficiales de Ma
drid y esta provincia, á ejercitar el dere
cho que pueda asistirle como cargador 
que fué del quechemarin mercante espa
ñol nombrado San Antonio, que naufra
gó en el puerto de Castra-Urdíales el 3 t 
de cnoro de 1859, bajo apercibimiento 
que en otro caso le parará lodo perjuicio. 

Dado en Santander á 0 de julio tle 
1861.—Manuel de Paadin.—Por acuerdo 
de S. S., don Hilario Lasso de la Vega. 
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A l c a l d í a <*4*i»>l¡lucioiial de Lozuya d d Y j I i . » . 

En la villa • !(* Lozoya del Valle, >c 
halla depositada, por haberla hall ido 
mamíáde, ana yegua como de ~_' rfños do 
edad, p'.'lo c&stnüo, y en los eVstiHare's 
lunares blancos, paücalzüíín dé la- palas y 
manos, y ¿t) la na'ga derecha hierro. 
^ £ L o i jur se anuncia para que la persona 
á quien pertenezca sé presente á recogerla 
anle el señor Alcalde de ia -misma, por 
quien le será entregada presentando docta.* 
montos q u e acrediten su verdadera porte» 
nenblay abono di» gastos causados. 

Loiova del Valle 12 de julio de 186! . 
—El Alcalde constitucional, Bruno Gar
cía. 

Alcaldía constitucional .ti- VillaiiutíVu do la 
C.diail.1. 

En Yillanueva de la Ganada ha sitio 
hallado un caballo negro, de U cuartas, 
cenado, estrellado, con un hierro en la 
nalga den cha, y lumares blancos en los 
costillares: se anuncia para que su dueño 
pase á dicho pueblo á recogeile, acredi
tando en legal forma su legitimidad. ' 

Alcaidía'constitucional de Parla. 

Por pMnincia del que la obteníase halla 
vacante la plaza tic Boticario do esta villa 
•le Parla, en la provincia de Madrid, y tres 
leonas de distancia de la capital, en la car
retera de Toledo, y una legua del ferro-
c a n il del Mediterráneo; su vecindario es 
de 210 vecinos y su dotación cuatro rea
les cada un <!-a, con la obligación de dar 
medicinas gratis á S pobres. Eu dicho pue-» 
blo hay tres paradores y tres pueblos á 
una legua', sin que en estos haya Botica, 
surliéndosj por lo general en la de esta 
villa; ademas la mayor parte del pueblo 
«-sin dedicada á la arriería, por lo cual es 
1) tetante grande el número de las caballe
ría*. La dotación es satisfecha por el A y un
tamiento de fondos municipales, por men
sualidades vencidas. 

Los aspirantes dirigirán las solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento, den
tro del termino do 5o días, desdé la publi
cación lie e s l " anuncio. 

P a r l a 9 (lo julio de 1861.—El Alcal
de constitucional, Nicasio García Rivera. 
—Poi su mandado, Anastasio Benito. 

Alcaldía constitucional d<; f .orju. 

(Ion autorización del Excmo. Sr. (Jo-
bernador civil Je esta provincia, se ena« 
genao en pública subasta los pastos de 
invierno del monto Cobeitero, de los pro
pios de esta villa, con una superficie de 
hectáreas, para pastarse por 5H0 cabezas 
de ganado lanar, un cantidad de. 1600 rea
les en (pie han sido tusados, bajo el pliego 
tte. condiciones que se pondrá de rnauiües-
lo ett el acto -leí remate* el cual tendrá 
n i ^ a r á las dooe del d í a lo de agosto 
pioximo. 

C-Tpa y de ¡ulic de ISb'l.—El Alcal* 
de, DomÚJgÓ Brav.-. 

( I I , , , - A : i * , \ i I I ' 

. . . | 4 * * * r?*l~it) V 4\ ti.- i' Vlf'''**»! fw.'t 

Con autorización del Exe no. Sr. (¡o-
bernador civil de esta provincia, se ena-
genan en pública .subasta I j s paslos de 
i : ¡ \ k?rno del monte Joconar, perteneciente 
á los propios de esta villa, con una super
ficie de 157 hectáreas, para iO'J cabezas 
de ganado lanar, y en cantidad de 2¿0Ü 
nales en que han sido tasa.los, bajo el 
I liego de coadiciones que se pondrá de 
uianitiesto en el acto del remate, el cual 
tendrá lugar el dia l o de agesto próximo, 
á las doce del mismo. 

Corpa 9 de julio de I S ü l . — El Alcal
de Domingo Bravo. 

C O I I aulorizaciou del Excmo. Sr. (jo* 

bernador civil do e-la provincia, se ena-
genan en pública subasta loa pastos de 
invierno del monte Cotillo, de los propios 
déosla villa, can una superficie de 129 
hectáreas, para pastarse por 200 cabezas 
[je ganado lañar/jy encinüdailde 1200 r e a -

- ii qu: han si lo [asados, bM(jn el pliego 
de condiciones queaeiuoudKi iiemanífiííslv 
en el acto del rema',e, el cual tendrá iu 
¿ai el din lodo agostupróximo, a las ÜOCe 
d- I mis.no. 

Coipa U do iulia de 1861.—El Alcal
de, Domingo Bravo. 

Alcaldil constitucionaliti Riv&tejada. 

Sin embargo de que por medio de olí % 
cios, á que se acompañaban á los pueblos 
de Valdeoimos, Alalpardo, El Casar, Val-
detorres, Serracines, Valdeavero y Torre 
jon del Rey, los correspondientes edictos 
para que se fijasen en los sitios públicos 
de costumbre de cada uno de ellos, seña
lando un término de quince dias para que 
presentasen en osla Secretaria las relacio
nes juradas de riqueza para la formación 
del amillaramienlo que ha de ser base del 
reparto de la contribución territorial del 
ano de 1802, con separación de. las (meas 
rústicas, de urbanas, de colonia y de ri
queza pecuaria, no se ha logrado la pre
sentación do aquellas en su totalidad en 
algunos, y en otros ninguna, por lo que 
se reproduce en este boletín, esperando 
que lodos los señores contribuyentes, tanto 
dé esta villa como \ a e n los espresados 
pueblos, entreguen las relaciones dupli
cadas en esta Secretarii, en el nuevo é 
improrogable plazo de ocho dias, acontar 
desde la inserción de este anuncio, como 
los (pie se hayan mandado por la Supe
rioridad agregar á osla jurisdicción, á vir
tud de los deslindes practicados última-
mente. Entendiéndose, que los que hayan 
hecho, de los contribuyentes, traslaciones 
de dominio, se harán constar con las es* 
crituras, y en ella la loma de razón de las 
oficinas de hipotecas, como eslá mandado 
por el Gobierno de S M. (O. 1). ii.), 
pues pasados dichos dias, sin la présenla 
cion de las dichas relaciones, no se oirán 
reclamaciones de ninguna especie, y se 
procederá á formarlas do oficio, con arre
glo á lo prevenido cu el art . 24 del Real 
decreto de 25 de mayo de l s i o , que creó 
esta contribución. 

Kivatejada 7 de julio de 1861.—El 
Alcalde, Ambrosio Pacheco.-— Por man
dado de S. S., Manuel María López. Se
cretario. 

Alcaldía constitucional do Torres. 

Este Ayuntamiento que presido, auto
rizado competentemente por el Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia, en 
(> del actual, ha acordado subastar en pú
blica licitación los paslos de invierno de 
la dehesa Árdales, fie estos propios, bajo 
el tipo de loüt) r s . , y plieiío de condicio
nes que se hallará de manifiesto en el acto 
del remate, para el cual se ha señalado el 
domingo 11 de agosto próximo, á las doce 
de su mañana, en estas salas consistoria
les, bajo mi presidencia, y con presencia 
del señor Ingeniero gefe de este distrito, 
cuyo disfrute empozará el 1 / de noviem
BRE próximo á concluir el 51 de marzo 
del año próximo de 18 i2. Lo que se anun
cia por el presente llamando ücitadores. 

Torres 11 de julio de 1361. El Al
calde constitucional, Cándido Gismero. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL D E Ó I Ú F I C Ó . 

Con auloiizaciond 1 Exc.no. señor Go
bernador de la provincia, o¡ Ayuntamiento 
de esta villa subasta eu gus casas consisto
riales, á las doce del dia 18 de, agosto pró
ximo, les pastos de la dehesa Carnicera, 
do propies, siendo el disfruto desde 1.° de 
n o v i e m b r e de este ano á 2o de abril de 
1862, con 280 cabezas de ganado lanar, 

y su tasaciou 14 O rs. El pliego de con
diciones so halla de mauiíieslo en la Se» 
civiai i i de Avuulamiento. 

Orusco 14 de julio de 1861.—El Al
calde, Félix Villalvilla. 

Autorizado por U Exorno, sefwi (¡ • 
b : n a J o r d ' e>la provincia, >UÍJ .» . - I i id 
A\untamiento de esta villa en sus ra-; -
Consistoriales á las doce del dia 20 
agosto próximo, los pastos del2." tranzou 
de su monte de propios, para disfrutarlos 
con 2o0 cabezas de ganado lanar, desde 
1. a de noviembre de este ano, hasta 51 
de marzo de 1862; la tasación es 5000 
reales. El pliego de condiciones se halla de 
man i tiesto en la Secretaria de Ayunta* 
míenlo. 

Orusco 14 de julio de 1861.—El Al
calde, Félix Yillalvilla. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 

Con previa autorización del escelcnlí-
simo señor Gobernador civil de esta pro
vincia, se arriendan en pública subástalos 
pastos de. la dehesa de Valgallego, térmi
no de esta villa, que tiene de superficie 
456 hectáreas, y deben aprovecharlos 800 
reses lanares» cuyo arriendo principiará á 
contarse desde primero de noviembre del 
presento ano y concluirá en 5 ! de marzo 
de 1802, sin que se admita postura que 
no cubra la cantidad de 5200 rs.cn que han 
sido tasados por los empleados del ramo 
de montes, cuya subasta tendrá lugar el 
dia primero de setiembre de esto dicho 
ano, de once á doce de su mañana, en las 
Salas consistoriales de esta espresada vi
lla, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto y que se pone desdo hoy 
en la Escribanía del actuario, como l>-
cribano de dicha subasta para los que gus
ten enterarse de ellas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Torrelaguna 12 de julio do 1801 .— 
V." B. u—El Alcalde, Luciano Sauz.—El 
Escribano de la subasta, Félix Sanz y 
Parra. 

Con previa autorización del escelenli-
simo señor Gobernador civil do esta pro* 
vincia, se arriendao eu pública subasta los 
pastos de la dehesa Vieja, término de es-
la villa, que tiene de superficie 500 hec
táreas, y deben oprovecharlos 200 reses 
lanares, cuyo arriendo principiará á con
tarse desde primero de noviembre del 
presente año, y concluirá en 51 de marzo 
de 1862, sin que se admita postura que 
no cubra la cantidad do 800 rs. en que han 
sido lasados por los empica ios de! ramo 
de montes, cuya subasta tendrá lugar el 
dia primero de setiembre de este dicho 
ano, de doce á una de la larde, en las Sa<> 
las consistoriales de esta espresada villa, 
bajo el pliego de con. liciones que estará do 
manifiesto y qne se poue desde hoy en la 
escribanía del actuario, como Escribano 
de la subasta, pára los que gusten ente
rarse de «Has. 

Lo que se auuncia al público llamando 
lidiadores. 

Torrelaguua 12 de julio de 1 8 6 1 . — 
V.* B.°—El Alcalde, Luciano Saz.—El 
Escribano de la subasta, Félix Sanz y 
Parra. 

Alcaldía constitucional de Alcobeuda3. 

Al arriendo Je la pesca del rio Jara-
ma eu la parle respectiva á la jurisdicción 
de la villa de Alcobendas, que se halla en 
520rs . , se admite la mejora del 10 por 100. 
Y para >u seguodo y último remate se ha 
señalado el domingo* 21 del actual, de diez 
á once de su mañana, en las casas consis
toriales de dicha villa. 

Alcobendas lo de julio de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Gregorio Sanz Ru
bio. 

PARTE NO O F I C I A L 

A N í ' X U O S . 

LA S O R P R E S A . 

Suiic<lail especial minuta. 

Hallándose er. dr ,< uuierto don Cirineo 
tle Ofta eu 11 p/.yo de dofi dividendo pasiva 
¡u,y la acción que puse.*. S e ñ a l a d a con el 
número III de l a - (aminas primitivas y el 
H\ dé ¡a* io demás , se le requiere por ter-
(sera y última vez á é l ó sos herederos, a 
que satisfagan so importe de 80 rs. dentro 
del termino de quioce dias, contados des
de la fecha, seütm previene el art. 21 do 
ia ley de Sociedades mineras y el 9.° dei 
Reglamento social, en el concepto que de 
no ver i f icar lo eu el plazo indicado, trascur
rido que. sea s». declárala caducada dicha 
acción* 

La espresada cantidad, mas el coste de 
los anuncios, se servirá entregarlo á don 
Cesáreo Bringas, recaudador de la Socie
dad, que habita Corredera Alta de San 
Pablo, número 12, cuarto tercero núm. .">. 

Se ha pasado el oportuno requerimiento 
á su señor hermano. 

Madrid 16 de julio de 1861. — El 
Contador-Secretario, J. V —55i). 

A voluntad de su dueño se venden en 
pública, pero estrajudicial subasta, varios 
terrenos y huertos en la Vega de Valencia, 
partidas de Jesús y Ollería, pueblo del 
Campanar, partida de Ponías, y huerta 
de Al.naseta, partida de Masamarda, que 
en junto componen 92 hanegadas, ¿5 
cuartones, y ósti brazas, de cuya cabida 
situación, linderos y demás pormenores 
darán noticia eu Valencia o! señor u\.n 
Javier Linares, y en Madrid el señor dm» 
Pablo de la Lastra, Notario del Keinu y 
Escribano Ue su número, en cuyo poder 
existo también por duplicado el pliego du 
condiciones. 

El tipo para la subasta será el de 
400.000 rs . vn. á rebajar cargas, y el 
doble remate tendrá efecto simultánea
mente eu la habitación de dichos señores 
el sábado 5 de agosto próximo, á las 
doce de! dia. Las personas queseinleVesen 
en su adquisición podrán dirigir sus pro
posiciones en pliego cerrado a cualquiera 
de dichos dos señores, ó reservarse l a 
cerias iu voce en el acto del remate.— 
Pablo do la Las l ra .—558. 

A voluulad de su dueño se venden írí.> 
cabezas de ganado lanar merino de dife
rentes clases, la mayor parle ovejas de 

fiarir. Las personas qu • deseen comprar
as pueden comparecer en la villa de Cha

pinería, provincia de Madrid , el dia 50 
del corriente, que es el señalado para su 
venia, casa-palacio del Sr. Marqués de 
Villanueva de la Sagra.—Chapinería 10 
de julio de 1861.—552. 

ARRIENDO. 
Se arrienda un lavadero de lanas, pro

pio del Excmo. señor Duque de Osuna 
y del infantado, silo en la villa de Bui-
trago, distante 15 leguas de la córl<s y 
en la carretera de Francia, el cual se halla 

otado con máquinas para los lavages, 
circunstancia qu«: no g >Vn ' o s lavaderos 
de esta provincia y la de Segovia. 

L is coadiciones de arrendamiento y 
demás noticias nuo se gusten adquirir, 
pueden vers? en la Administración C n-
tral de S. E. , en esta corte, calle de Don 
Pedro, núm. 10, ó en la de Builragc. 

La subasta tendrá lugar el dia ¿7 del 
corriente, en dicha Administración Subal
terna . 

Üiiilrago 13 de julio de 1861.—El 
AJminisliador, Antonio Gómez.—560. 

Edito*, I » . J i u * ¿gromo <»akcu. 

Inptesua dei muño, Puebla, nun tj. 
UMWU: mi; 
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